FUNDAMENTOS

Constituye un anhelado reclamo de justicia contar con un Juzgado de Familia y Menores en el Departamento Federal. Profundizar en la especialización del sistema judicial local. Poder atender con exclusividad los temas que impactan en las Relaciones de Familia. Por ser estas la base de nuestra sociedad, por constituir una Institución Jurídica importantísima que debe atenderse en forma prioritaria y con el único fin de mejorar la búsqueda de soluciones jurídicas ante las demandas que se presentan cotidiana e intensivamente en nuestra sociedad local.-

Administrar justicia es una de las funciones primordiales del Estado, máxime en un estado de derecho como el nuestro, permitiendo una justicia de  acompañamiento, de protección a una institución fundacional como le es la Familia. Sustento de una preciada comunidad organizada.

En la noble labor de administrar justicia es ineludible conocer las cuestiones atinentes al rol que el Juez debe tener en el proceso civil, que como proceso madre en nuestra jurisdicción abarca las cuestiones atinentes al fuero de familia; llamados también juzgados multifueros. Roles que se han ido modificando a medida que han ido evolucionando las ideas sobre las funciones que el Estado, y específicamente la Justicia debe desarrollar para alcanzar los fines que le son propios. Con una ideología estrictamente liberal, acuñada principalmente durante los siglos XVIII y XIX, se concebía al proceso judicial como una mera técnica sujeta a la voluntad de las partes como titulares del derecho sustancial en juego; reduciendo el rol del Juez al de sujeto pasivo, espectador de lo que ellas instaban en el proceso. Cuando se advierte la insuficiencia de esa ideología para dar respuestas a las necesidades de las sociedades y se avanza al Estado Social de Derecho también se evidencia que el rol del Magistrado, para que el proceso judicial sea una respuesta racional y efectiva, debe ser modificado pasando el Juez a ocupar un papel activo y de dirección. Estas nuevas ideas sobre el lugar que debe desempeñar el Juez en un proceso judicial son el resultado de resaltar que el proceso judicial no satisface únicamente intereses privados sino que su justa solución proyecta sus efectos sobre la comunidad toda. Este componente social del proceso judicial se hace más claro en los conflictos que versan sobre derechos de alta sensibilidad o que afectan a las estructuras básicas sobre las que se asienta la comunidad, el Estado; como lo es la FAMILIA. 

Es por ello que se debe ampliar las funciones y deberes que se atribuyen al Juez para posibilitar componer adecuadamente las pretensiones y/o peticiones que se presentan en las relaciones de familia ante la justicia. 

El funcionamiento de un Juzgado de Familia y Menores como fuero especial y especifico es considerado actualmente mas que como un derecho ciudadano un derecho humano, que deriva del derecho a un servicio de justicia especializado y calificado que brinde una respuesta efectiva de alto grado de inmediación y un importante contenido de oralidad en su procedimiento que exprese una capacidad de gestión especifica con resultados mas fructíferos y eficientes – que el existente actualmente -  para la resolución de conflictos familiares. 

Esta capacidad propia del juzgado de familia y Menores, a cuya creación se propende en el departamento Federal, está vinculada directamente en lo procesal a los principios de inmediación personal del Juez de la causa, al recurso sistemático de la mediación familiar como herramienta propicia para mejorar la comunicación entre los miembros de la familia, a reducir los conflictos, a producir o generar situaciones amistosas y garantizar la continuidad de los contactos personales entre padres e hijos y hermanos lo que implica en definitiva reducir los costos sociales y económicos de la separación y el divorcio y el tiempo para la resolución de los conflictos.

Estas ideas sobre las funciones que le cabe al Estado; el papel que se asigna en el proceso judicial al Juez como activo operador, y las nuevas concepciones de su rol activo son vitales máxime cuando está en juego la tutela de intereses sensibles como lo es el Derecho de Familia.

Para la efectiva concreción de la creación y apertura del Juzgado de Familia y Menores en el Departamento Federal con asiento en la Ciudad de Federal, se han expresado favorablemente los profesionales del derecho; los propios justiciables quienes exigen una solución adecuada que realmente permita superar las dificultades para una normal prestación del servicio que hoy se encuentra colapsado por la excesiva cantidad, complejidad y perentoriedad de las causas que tramitan en el único juzgado civil multifueros que existe en el Departamento Federal. También se han expresado, con carácter formal, los Honorables Consejo Deliberante de las Municipalidades de la Ciudad de Federal y de la Ciudad de Conscripto Bernardi (Res. 765/13 y Res. 18/13). 

El Juzgado de Familia y Menores, que se requiere en el Departamento Federal, propenderá a dar respuesta efectiva a los justiciables, a una tutela judicial efectiva; en algunos casos mediante una función docente, en otros mediante la corrección de los conflictos planteados que eviten el desarrollo de secuelas de tensión desencadenantes de nuevas situaciones conflictivas en el seno familiar. 

Resulta necesario en el Departamento Federal implementar el Juzgado de Familia y Menores, munido de la más adecuada estructura que permita brindar asistencia eficaz e interdisciplinaria al núcleo familiar de nuestra comunidad. Podrá lograrse así, no solo una decisión aproximada y formal de la justicia, sino la satisfacción plena de las causas que dan origen a los conflictos de familia. Es necesario en el Departamento Federal un Juzgado de Familia y Menores con dedicación exclusiva sobre controversias que le son propias y contando con el  apoyo de expertos para lograr arribar a soluciones justas y definitivas en los problemas de índole familiar; el contacto inmediato y avocado del Juez con los justiciables se presenta de forma imprescindible además del permanente conocimiento de las actuaciones que conlleva el sistema oral, la inmediación que debe ser cumplida a ultranza por el Juez bajo pena de nulidad asegura su presencia y el conocimiento directo de las cuestiones debatidas.

La reforma de la Constitución Nacional en 1994 abrió un abanico de garantías a los que luego se agregaron las reconocidas en el texto de la constitución provincial reformada en el año 2008. Como derivado de la carta magna; el congreso de la nación ha sancionado una serie de leyes (Nº 26.061, - de protección de niños, niñas y adolescentes; Nº 26.579, - de mayoría de edad; Nº 26.657 de salud mental; Nº 26.548 de datos genéticos; Nº 26.485 de protección en casos de violencia contra las mujeres. A estas normas mencionadas les corresponden otras, de carácter procesal, sancionadas por la Legislatura de la Provincia: la Ley 9324 y su modificatoria, Ley 9861, (adecuada a las exigencias de protección inmediata de la infancia, adolescencia y la familia), la Ley de violencia familiar Nº 9198, entre otras. Como se aprecia en los hechos, las exigencias y mandatos de las Leyes aplicables al Fuero de familia se han vuelto de difícil o tardío cumplimiento – lo que equivale a frustración del fin del derecho – debido a la escasez de funcionarios, empleados y equipos en nuestro departamento que traba, dificulta y vuelve inoperante el normal desenvolvimiento de las cuestiones de familia en nuestro territorio.

Un Juzgado de Familia y Menores constituye el epicentro de infinidad de conflictos familiares o de niñez que en nuestra comunidad federalense van en progresivo y sostenido aumento año tras año. Para abordar esas crisis y conflictos – que son todos diversos por sus particularidades – se deben recurrir a decisiones complejas que exige la intervención de un servicio público de justicia especializado y especifico en derecho de familia

Resulta imperioso en el Departamento Federal, la creación de un Juzgado de Familia y Menores con una estructura orgánica completa ( una secretaria, un jefe de despacho, un oficial mayor, un escribiente mayor, dos escribientes, un ordenanza). Esto permitirá destrabar el colapso actual del Juzgado Civil y Comercial de Federal de carácter multifueros que por la cantidad y complejidad de causas ingresadas y la multiplicidad de competencias se halla desbordado en su labor. La creación de un Juzgado de Familia y Menores ordenaría y descongestionaría el cúmulo de causas que hoy abarrotan por exceso el existente juzgado civil multifueros.

Como se a señalado anteriormente; el presente proyecto ha sido consensuado en su texto con quienes están reclamando el reconocimiento de esta situación y proponen solucionarlo del modo más eficaz y razonable que el conocimiento de la realidad, la práctica diaria y las exigencias del servicio aconsejan. La problemática de la violencia familiar ha aumentado haciéndose mas visible con un importante incremento de denuncias en todo el departamento federal, por lo que se presenta necesario contar con un Juzgado de Familia y Menores especializado para responder eficazmente a las demandas sociales actuales. En treinta años a la fecha no se ha invertido ni orgánica ni estructuralmente para el mejoramiento del servicio de justicia en el Departamento Federal; es de destacar que el actual Juzgado de Primera Instancia de Federal, con competencia en materia Civil, Comercial, Laboral y de Familia ha tenido aumento progresivos de causas judiciales. En el año 2009 ingresaron 643 causas; en el año 2010 ingresaron 489 causas; en 2011, ingresaron 559 causas; en el año 2012, ingresaron 582 causas y al 30/11/2013 fueron ingresadas 665 causas. Es decir que muy probablemente se superen las 700 causas judiciales este año. Se destaca que el  30,5 % del total expresado son causas relacionadas con el derecho de familia.

Por lo expuesto, solicitamos a nuestros pares acompañar el presente proyecto, dándole aprobación.  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:
ARTÍCULO 1º: Créase el Juzgado de Familia y Menores con competencia territorial en el Departamento Federal y competencia material conforme lo establecido en la Ley Nº 9324.-

ARTÍCULO 2º: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, créanse los siguientes cargos: un (1) Juez de Menores y Familia; un (1) secretario; un (1) asistente social y un (1) psicólogo. Además, de acuerdo a las posibilidades presupuestarias, podrán ser designados los profesionales y/o técnicos que, según lo establecido en el Artículo 7º de la Ley Nº 9324, puedan conformar el equipo interdisciplinario de auxiliares.-

ARTÍCULO: Modifícase el Artículo 9º de la Ley Nº 9324, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 9º - Competencia territorial. El fuero de Familia y Menores de la Provincia de Entre Ríos contará con dos (2) Juzgados de Familia y Menores y un (1) Juzgado Penal de Menores con asiento en la ciudad de Paraná y jurisdicción en el Departamento Paraná; un (1) Juzgado de Familia y Menores y un (1) Juzgado Penal de Menores con asiento en la ciudad de Concordia y jurisdicción en el Departamento Concordia; un (1) Juzgado de Familia y Menores y un (1) Juzgado Penal de Menores con asiento en la ciudad de Concepción del Uruguay y jurisdicción en el Departamento Uruguay; un (1) Juzgado de Familia y Menores y un (1) Juzgado Penal de Menores con asiento en la ciudad de Gualeguaychú y jurisdicción en el Departamento Gualeguaychú; un (1) Juzgado de Familia y Menores con asiento en la ciudad de Villaguay y jurisdicción en el Departamento Villaguay; un (1) Juzgado de Familia y Menores con asiento en la Ciudad de Federal y Jurisdicción en el Departamento Federal.

El Superior Tribunal de Justicia podrá autorizar cambios de personal para el mejor servicio de Justicia en el Fuero de Familia y Menores.

En las demás jurisdicciones se crearán Juzgados de Familia y Menores o Penales de Menores en la medida que el presupuesto los contemple o se transformarán Juzgados de otros, según las necesidades de cada jurisdicción”.-

ARTÍCULO 4º: Facultase al Superior Tribunal de Justicia a arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementación y aplicación de la ley. La fecha de iniciación de la actividad jurisdiccional del Juzgado creado por la presente ley deberá establecerse dentro de un plazo máximo de sesenta (60) días contados a partir de la aprobación de las partidas presupuestarias para su funcionamiento.-

ARTÍCULO 5º: Todos los juicios y acciones judiciales que en materia de familia se encuentren en trámite por ante el Juzgado Civil y Comercial de Federal, pasarán  a tramitar al juzgado creado por la presente ley desde el momento de su puesta en vigencia.-

ARTÍCULO 6º: Inclúyase en el Presupuesto General de la Provincia los cargos y las partidas presupuestarias pertinentes. 

ARTÍCULO 7º: Comuníquese, etcétera.-

